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La prisión permanente revisable es una pena de duración in-
determinada y potencialmente perpetua que actualmente 
se configura como la pena máxima del ordenamiento ju-
rídico español. Se trata de una sanción que ha despertado 

la abierta oposición de buena parte de los operadores jurídicos y 
cuya regulación ha sido objeto de numerosos estudios académicos 
que han contribuido a poner de manifiesto, entre otras cuestiones, 
su deficiente configuración legal o su falta de consonancia con de-
terminados valores, principios legales y derechos fundamentales. 
El presente trabajo pretende ahondar en el estudio de la pena de 
prisión permanente revisable, pero desde una perspectiva práctica 
que pueda aportar alguna novedad al debate jurídico y doctrinal. 
Desde su introducción en julio de 2015 han trascurrido ya más de 
8 años de vigencia, un tiempo ya suficiente para abordar el estudio 
de las condenas y los sujetos condenados a esta sanción en nuestro 
país.  Hasta el momento de finalización de esta obra contábamos 
con un total 55 sentencias que imponían la pena de prisión per-
manente a un número de 62 personas. Del estudio de todos los 
casos hemos extraído una serie de datos relevantes, recogidos en 
un completo anexo final. Los diferentes capítulos de esta obra se 
dedican a desgranar y analizar dichos datos, así como a señalar 
nuevos aspectos, problemas y contradicciones que acompañan a 
esta denostada sanción.
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PRESENTACIÓN

La prisión permanente revisable es, como el lector bien sabe, actualmente 
la pena máxima del ordenamiento jurídico español. Su polémica introduc-
ción por la Ley orgánica 1/2015 dio lugar a una gran oposición por buena 
parte de los operadores jurídicos. Tanto antes como después de su aprobación 
proliferaron las publicaciones y estudios académicos que se ocupaban del 
examen de dicha pena, de una forma frecuentemente crítica. Normalmente 
dichos estudios se han afanado en desgranar la que en muchos sentidos defec-
tuosa regulación de la prisión permanente que recoge nuestro Código penal, 
así como resaltar los problemas que planteaba con relación a determinados 
preceptos constitucionales, así como a otros principios jurídico-penales. Tam-
bién han sido frecuentes los trabajos centrados en la posible adecuación de 
esta pena con el Convenio Europeo de Derechos Humanos y con la dilatada 
jurisprudencia del Tribunal Europeo.

Todos estos estudios previos nos han permitido conocer bien la regu-
lación de esta sanción. No obstante, el escaso tiempo transcurrido desde 
su entrada en vigor no ha posibilitado la elaboración de muchos estudios 
que se centren en la efectiva aplicación de la misma. El presente trabajo se 
enmarca en el proyecto de investigación para investigadores tempranos de-
nominado “Personas condenadas a prisión permanente revisable en España: 
un estudio penitenciario y jurídico-penal” (2022V/ITEMP/006) concedido 
en junio de 2022 y financiado por la UNED y el Banco Santander. Con él se 
pretende contribuir a arrojar algo más de luz sobre cómo se está aplicando 
la prisión permanente revisable y las cuestiones que plantea en los casos rea-
les y sobre las personas condenadas. 

Con ese fin hemos llevado a cabo un estudio jurisprudencial para localizar 
y analizar todas las sentencias que se han dictado en nuestros tribunales y que 
condenan a prisión permanente revisable desde su entrada en vigor en junio 
de 2015 hasta finales de 2023. Se han localizado 55 procedimientos de conde-
na y un total de 62 personas que han sido condenadas a PPR, aunque algunas 
de ellas ya no lo están en la actualidad por diversos motivos. De estas resolu-
ciones se han extraído numerosos y valiosos datos que se han incorporado 
para su consulta por los lectores en un anexo al final de esta obra.
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 El capítulo I de este libro, de mi autoría, se ocupa precisamente de ana-
lizar y reflexionar sobre la mayor parte de los datos contenidos en el anexo, 
con frecuentes remisiones al mismo, e incorpora numerosos gráficos y tablas 
de elaboración propia en los que se refleja el tipo de delito, el sexo, la na-
cionalidad de los condenados, la concurrencia de uno o varios delitos, las 
circunstancias modificativas de la responsabilidad o los plazos y edad de acce-
so al tercer grado o la suspensión de la ejecución, entre otros.

En el capítulo II, el profesor Núñez Fernández analiza con profundidad las 
cuestiones de la edad, la nacionalidad o el sexo de los condenados a prisión 
permanente revisable y las implicaciones que ello conlleva, también acompa-
ñado de numerosos gráficos y tablas de elaboración propia.

En el capítulo III la profesora Gil Gil analiza la contradictoria doctrina del 
Tribunal Supremo respecto a la prisión permanente revisable en supuestos de 
asesinato y la posible concurrencia de bis in idem entre las diversas circunstan-
cias agravantes que determinan su imposición. 

La profesora Rodríguez Yagüe se ocupa en el capítulo IV de la determina-
ción de la pena de prisión permanente revisable, en especial en los complejos 
y frecuentes casos en los que esta pena se acumula a otras también privativas 
de libertad.

El capítulo V, la doctora Solar Calvo desgrana la reciente STS 467/2022, 
que señala la contradictoria mayor reductibilidad de la pena de prisión per-
manente revisable, pese a ser la máxima de nuestro ordenamiento, frente a 
otros supuestos de acumulación de penas en aplicación de las reglas genera-
les del artículo 76 CP. 

Por último, el libro se cierra con un último capítulo elaborado por la pro-
fesora Delgado Carrillo, que se ocupa de cuestionar las posibilidades reales de 
individualización científica que ofrece esta pena en la fase de ejecución peni-
tenciaria.

En definitiva, esta obra pretende ser una aportación novedosa al estudio 
de la prisión permanente revisable, presentando datos hasta ahora inéditos 
que pueden contribuir a mejorar nuestra compresión de la misma, así como 
a reafirmar nuestra firme oposición a una sanción que sigue siendo excesiva, 
disfuncional e innecesaria.

Noelia Corral Maraver

Madrid, 15 de enero de 2024


